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PARTE OFICIAL.
1 .ª  S E C C I Ó N  -  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R eal F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aran juez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o sic ió n  á S. M.

SEÑORA: El Real decreto que V. M. 
se dignó expedir en 12 de este mes, or
ganizó la planta de la Dirección general 
de lo contencioso de Hacienda pública con 
una economía de alguna importancia para 
el Erario; y falta determinar con claridad 
los negocios en que ha de entender aque
lla dependencia , para que las demás Di
recciones generales no continúen sobre
cargándola de trabajo con muchas con
sultas que, aunque contribuyan á ilus
trar la materia, no son necesarias para 
resolver las cuestiones á que se refieren; 
retrasan el curso de los expedientes, y ale
jan la responsabilidad administrativa de 
los funcionarios á quienes la imponen las 
leyes.

Fácil es sin embargo evitar tan graves 
inconvenientes, sin hacer una reforma 
radical sobre los asuntos en que entiende 
la Dirección de lo contencioso de Hacien
da pública.

Como sección del Ministerio, ningu
na alteración exigen por ahora las atribu
ciones que se le han conferido en el de
creto de su creación y resoluciones poste
riores.

Para determinar los casos en que las 
demás Direcciones han de oir su dictámen, 
basta aplicar la doctrina que se enuncia 
en la exposición del Real decreto de 28 
de Diciembre de 1849, y que el Ministro 
de Hacienda le pida informe, cuando lo 
crea conveniente , aunque con arreglo á 
esta doctrina no sea necesario hacerlo.

Si se considera á la Dirección como 
encargada de dirigir y facilitar ante los 
Tribunales la defensa de los derechos del 
fisco, el aumento del número de estados 
que remite al Ministerio completará el 
sistema que este se propone, y le sumi
nistrará los medios necesarios para ejer
cer con oportunidad la alta inspección que 
le corresponde en todos los negocios del 
ramo de Hacienda.

La Dirección de lo contencioso, decia 
el Gobierno de V. M. al crear en 1849 
esta dependencia, emitirá su dictámen en 
los asuntos cuya resolución pueda produ
cir acciones ante los Tribunales de justi
cia ó los contencioso-administrativos.

Las demás Direcciones generales nece
sitan según este principio pedir informe 
á la de lo contencioso cuando sus provi
dencias puedan ser impugnadas en esta

via. Lo necesitan cuando en los expedien
tes que instruyen ocurren cuestiones de 
derecho penal ó civil, porque su resolu
ción puede siempre dar lugar á una de
manda ante los Tribunales de justicia. 
Aunque no produzca esta demanda, con
viene oir á la Dirección antes de resolver 
las cuestiones de derecho internacional ó 
canónico que se presentan incidentalmen
te en algunos expedientes, como ha su
cedido mas de una vez en los de Aduanas 
y bienes nacionales: para decidirlas con 
acierto es indispensable tener conocimien
to de ambos derechos, y mas natural es 
hallarle en los letrados de aquella depen
dencia , que en otros agentes de la Admi
nistración que pudieron no haber hecho 
un estudio tan detenido de estas materias, 
aunque sean muy ilustrados y conocedo
res de las leyes y reglamentos adminis
trativos que aplican diariamente á los 
asuntos que resuelven.

Pero el conocimiento del derecho ad
ministrativo , que tienen por razón de su 
oficio todos los Directores generales en 
sus respectivos ramos, hace innecesario 
el informe de la Dirección de lo conten
cioso para la resolución de las cuestiones 
administrativas, cuando esta no puede 
producir un recurso por la via contencio
sa ante el Consejo Real ó los Consejos de 
provincia.

Faltan entonces todas las condiciones 
que exigen aquel informe en otros casos; 
y si á pesar de eso ocurre algún asunto 
en que por su importancia convenga oir 
á la Dirección, acordará este trámite el 
Ministro de Hacienda, á quien no puede 
negarse la facultad de hacerlo, como Jefe 
superior de la Administración y de todas 
las Direcciones generales unidas á su Mi
nisterio.

La de lo contencioso debe además fa
cilitar al Ministro cuantas noticias le pida 
para enterarse de la marcha y estado de 
los pleitos y causas en que se halla inte
resada la Hacienda pública. Con este ob
jeto forma hoy aquella dependencia dos 
estados anuales que presentan los resul
tados de la Administración en el año á 
que se refieren ; pero las providencias que 
se adopten en vista de ellos serán muchas 
veces tardías , y conviene que la Direc
ción pase al Ministerio, cada tres meses, 
un nuevo estado, en la misma forma que 
los que ahora remite, para que el Minis
tro de Hacienda pueda ejercer con opor
tunidad la inspección que le corresponde 
en esta clase de negocios.

Todas estas disposiciones contribuirán 
á regularizar la Administración y acelerar 
sus procedimientos, y esto es, SEÑORA, 
lo que me propongo al someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto.

Madrid 21 de Mayo de 1853.=SEÑO- 
RA.=A L. R. P. de Y. M. =  M a n u e l  Ber- 
m u d e z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.

Atendiendo á las consideraciones que 
Me ha expuesto el Ministro de Hacienda, 
he venido en decretar lo siguiente : 

Artículo 1,° Las Direcciones generales

do Hacienda pública solo pasarán á infor
me de la de lo contencioso los expedien
tes en que entiendan:

Primero. Cuando en estos se versen 
cuestiones de derecho civil, penal, inter
nacional ó canónico.

Segundo. Cuando la resolución que 
ha de recaer en ellos pueda producir des
de luego un recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Consejo Real ó los Conse
jos provinciales.

Tercero. Cuando lo acuerde expresa
mente el Ministro de Hacienda.

Art. 2.° Si las Direcciones generales 
pasaren á informe de la de lo contencioso 
algún expediente que no se halle en al
guno de los casos expresados en el ar
tículo anterior, lo devolverá esta sin in
forme á la Dirección de que dimana, por 
quien se dará cuenta al Ministro de Ha
cienda para la resolución que corres
ponda.

Art. 3.° La Dirección de lo conten
cioso remitirá cada tres meses al Ministro 
de Hacienda estados de las causas y plei
tos en que se halle interesada la Hacien
da pública, extendidos en la misma for
ma que los anuales que remite ahora y 
continuará remitiendo.

Dado en Aranjuez á veinte y siete de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
tres.= E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Ministro de Hacienda-M a n u e l  B e r m u -  

d e z  d e  C a s t r o .

GUARDA COSTAS.

La escampavía Pronta , del apostadero de Alge
bras , apresó en la madrugada del 7 del corriente 
n e s , solare los arrecifes de Punta C arnero, un 
jote con cinco tercios de tabaco y tres de géneros

2.ª SECCION. -OFICINAS GENERALES,

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

D o ñ a  I s a b e l  II por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española R e in a  de las 
Españas; á todos los que las presentes vieren y  
entendieren y  á quienes toca su observancia y  cum 
plimiento sabed que Hemos venido en decretar lo 
sigu iente:

«En el pleito que en Mi Consejo Real pende en 
primera y  única instancia entre partes, de la una 
D. Melchor Pardo y  M oreno, Oficial segundo ce
sante por reforma y supresión de la Dirección de 
contabilidad y  pagaduría del Ministerio de Gracia 
y  Justicia, demandante, y  de la otra la Adminis
tración cen tra l, demandada, en su representación 
el Fiscal de dicho C onsejo, sobre mejora de la cla
sificación hecha á Pardo por la Dirección general 
de lo contencioso del Ministerio de Hacienda , apro
bada por Real orden de 15 de Julio ú ltim o:

V isto— Visto el expediente instruido en la Jun
ta de clases pasivas, del cual aparece que no re
conoció á este interesado para su clasificación los 
años que desempeñó una escribanía de Cámara en 
la suprimida Chancillería de Valladolid, como Ofi
cial mayor que fué de la m ism a, y  que no re
uniendo tiempo de servicio para gozar ni el míni
mum de haber, lo declaró sin derecho á cesantía: 

Visto el dictamen de la Dirección general de lo 
contencioso, aprobado por Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 15 de Julio último, 
la que copiada á la letra dice a s i :

Visto el expediente instruido en la Junta de 
clases pasivas para la clasificación de D. Melchor 
Pardo y  Moreno, Oficial segundo de la Dirección de 
contabilidad y pagaduría del Ministerio de Gracia 
y  Justicia , cesante :

Visto el acuerdo de la misma Junta, declaran

do : prim ero, que no le es de abono el tiempo que 
sirvió de Oficial mayor de una escribanía de Cá
mara en la Chancillería de Valladolid; y segundo, 
que no tiene opcion á señalamiento de haber al
guno pasivo por no completar el número de años 
que para ello exige la ley:

Vistas las disposiciones generales sobre clases 
pasivas , insertas en la ley ele presupuestos de 26 
de Mayo de 1835:

Considerando en el supuesto mas favorable á 
los empleados que para ser abonable el tiempo de 
servicio es requisito indispensable que se haya 
prestado en plaza de planta y  con nombramiento 
R ea l, de las Cortes ó de Autoridad delegada di
rectamente al efecto :

Considerando que ninguna de estas circunstan
cias hace constar al efecto este interesado por lo 
relativo al tiempo cuya eliminación se propone: 

Considerando.que deducido este tiempo, el que 
queda de legítimo abono no dá derecho ni aun al 
mínimum de sueldo por cesantía :

Considerando finalmente que aunque tal tiem
po fuera de abono, no reúne tampoco los 12 años 
que son necesarios para tener derecho al señala
miento de haber de cesante por reforma ,

Opina la Dirección que se confirme el acuerdo 
de la Junta de clases pasivas, declarando en su 
virtud que D. Melchor Pardo y  Moreno no tiene 
opcion á goce alguno pasivo :

Visto el recurso dirigido á Mi Consejo Real por 
D. Melchor Pardo y  M oreno, que con Real óraen 
de 28 de Agosto anterior, expedida por el Ministe
rio de Hacienda, y  conform e á lo dispuesto en el 
art. 14 de Mi Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1849, se remitió á dicho Mi Consejo Real, en 
cuyo recurso pretende Moreno Pardo se declare 
que son de abono para su clasificación de cesante 
los años que desempeñó la escribanía de Cámara 
en la Chancillería de Valladolid:

Visto el escrito de Mi Fiscal oponiéndose á la 
declaración que solicita Pardo Moreno por consi
derarla contraria á las disposiciones vigentes sobre 
clases pasivas:

Vistos los documentos que obran en el expe
diente gubernativo remitido igualmente á Mi Con
sejo Real:

Vistas las disposiciones generales acerca de las 
clases pasivas que contiene la de presupuestos 
de 1835:

Considerando que las razones alegadas por Don 
Melchor Pardo y  Moreno no destruyen los fun
damentos emitidos en la Real órden de 15 de Julio 
de 1852, expedida por el Ministerio de Hacienda;

Oido Mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; D. Fran
cisco W arleta, el Conde de Valmaseda, D. Manuel 
García Gallardo , D. Manuel de Soria , D. Antonio 
López de Córdoba, D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
de, D. Diego Martínez de la Rosa , D. Antonio Do
ral , D. Manuel de Sierra y  M oya, D. Antonio Ca
ballero, D. Fermín Arteta, D. Juan Rutler, D. Fer
mín Salcedo, y  D. Ventura Díaz,

Vengo en desestimar el recurso deducido por 
D. Melchor Pardo y  Moreno contra la Real óraen 
de 15 de Julio ú ltim o, y  en mandar que esta se 
gu arde , cumpla y  ejecute en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á once de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y t r e s .=  EsxÁ r u b r i c a d o  d e  l a  
R e a l  m a n o .— El Ministro de la Gobernacion-PEDRO 
d e  E g a ñ a .»

Publicación. *= Leido y  publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del Con
sejo R ea l, hallándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se re
fiere , que se una á los m ism os, se notifique á las 
partes por cédula de ugier, y  se inserte en la Ga
c e t a  , de que certifico.

Madrid 28 de Mayo de 1853. =  José de Posada 
Herrera.

3.' s e c c i ó n . — ANUNCIOS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS
PENALES.

El dia 23 del corrien te , á la una de la tarde, se 
celebrará en el local del Ministerio de la Goberna
ción , destinado al efecto, la subasta de lanas para 
el vestuario de los confinados, con arreglo al plie
go de condiciones publicado en la G a c e t a  de 3 de 
este mes y  en el Diario de Avisos de los dias 28, 
29 y  30 de Mayo último.



TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.

Por el presente , y en virtud de providencia del 
Excmo, é Ilmo. Sr. Ministro Jefe de la sección sex
ta de este Tribun al , se cita , llama v emplaza á Don 
Francisco Salguero , Administrador que lia sido de 
bienes nacionales en la provincia de Alicante, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, conteste por sí ó por 
medio de apoderado al pliego de reproducción de 
reparos que la expresada sección ha puesto en la 
cuenta de bienes nacionales respectiva á los siete 
primeros meses de 1843, debiendo presentarse al 
efecto en esta Secretaría , donde se le hará entrega 
personal del referido pliego, para que use del de
recho que le concede el art. 43 de la' ley de 2o de 
Agosto de 1851, teniendo entendido que espirado 
el plazo que nuevamente se le señala sin haber 
contestado, se declarará cerrada la discusión , con 
arreglo á lo que en el citado artículo se dispone.

Madrid 16 de Junio de 1853.=E1 Secretario ge
neral. \

Por el presente y en virtud de providencia del 
Excmo, é limo. Sr. Ministro Jefe dé la Sección sex
ta de este Tribunal,  se cita , llama y emplaza á 
D. Domingo Pallete, Administrador que fué de bie
nes nacionales en la provincia de Alicante en 1843, 
para que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio , so presente por sí 
ó por medio de apoderado en esta secretaría á re 
coger un pliego de reparos á las cuentas de bienes 
nacionales de dicha provincia, correspondientes á 
los siete primeros meses do 1843: teniendo enten
dido que pasado el plazo que se le señala sin ha
berse presentado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 18 de Junio de 1853.*=»El secretario ge
neral , Francisco Donoso Cortés. ;i

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.

Habiéndose pedido á esta escuela por el Exce
lentísimo Sr. Director interino de caballería la pro
puesta de tres plazas de mariscales segundos, va
cantes en dicha arma , y debiendo proveerse por 
oposición, se pone en conocimiento de los profe
sores veterinarios, á íin de que los aspirantes á 
ellas se presenten en la secretaría de este estable
cimiento en el término de 20 dias, á contar desde 
la  publicación de este anuncio en la G a c e t a  de 
esta co r te , para firmar la oposición y enterarles 
de los ejercicios que deben practicar , debiendo 
presentar en el acto de la firma sus respectivos 
títulos de tales profesores de veterinaria de prime
ra ciase.

Madrid 20 de Junio de i 8 5 3 . = El Secretario. 
Fernando Sampedro.

4.ª SECCIÓN.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Antonio Godinez y Cea, abogado de los Tribuna
les del reino, auditor de marina honorario, caballero de 
la Real y distinguida órden española de Carlos III  y 
Juez de primera instancia del distrito de Santiago de 
esta ciudad.

Por el presente cito y llamo al ausente y de igno
rado paradero Cayetano Dionisio, para que dentro del 
término de 1 0 dias, que habrán de contarse desde el si
guiente á la fecha de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  de Madrid , se presente en el despacho de la es
cribanía de D. Manuel García de A cuña, calle do San 
Miguel, núm. 1 3 , para intimarle cierta resolución del 
Tribunal superior de la Audiencia de este territorio en 
los autos sobre entrega de los bienes quedados por fa
llecimiento de María de las Angustias Reveriego; aper
cibido quede no realizarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 1 5 de 
Junio de 1853.== Antonio Godinez. =  Por disposición de
5. S . , Manuel García de Acuña,

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez 
de primera instancia de esta capital, refrendada del es
cribano del número D. Domingo Bande, se cita, llama 
y  emplaza á todos los que se crean con derecho ó se 
conceptúen acreedores al fallecimiento intestado de Don 
Antonio Castresana, vecino y del comercio que fué de 
esta corte, cuyo fallecimiento tuvo lugar el dia 10 de 
Enero último, para que dentro de! término de 15 dias, 
contados desde la publicación de este aviso, acudan á 
deducirlo; prevenidos de que pasado que sea dicho tér
mino sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Madrid 20 de Junio de 1 853 ,— Domingo Bande.

Por providencia del Sr. D. Félix de la Sota y Sota, 
Juez de primera instancia del distrito de Embajadores 
de esta corte, de 13 de este mes, refrendada de! escri
bano del número de la misma D. Pedro Clemente Marin, 
que despacha la vacante de D. Francisco Morcillo y León, 
se saca nuevamente á pública subasta las tierras perte
necientes al concurso de D. Francisco Gorvea y sobrinos, 
sitas en término de Vallecas y Getafe, cuyos valores, 
cabida y linderos se expresaron en el Diario de avisos 
de 21 de Abril último y G aceta de 23 del mismo mes, 
estando señalado para su remate el jueves 30 del cor
riente á las once de su mañana en la audiencia de S. S.. 
sita en el piso bajo de la territorial de esta capital.

D. José Rezusta, Brigadier de la Armada nacional y 
Comandanie militar de Marina de esta provincia marí
tima de San Sebastian, que comprende toda la de Gui
púzcoa.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los 
une en cualquier concepto tengan Ínteres en los autos 
de inventario formados en este juzgado de los bienes 
que han quedado por muerte intestada de D. Manuel 
“daría Fery y Rabé, Teniente de navio y Capilan que 
era del puerto de Pasajes, para que dentro de 30 dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en la 
G a c e t a  de Madrid, comparezcan en este juzgado á d e 
ducir su derecho, que si lo hicieren se les guardará ju s
ticia ; con anercibimiento que pasado dicho término se
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sustanciarán los autos sin mas citarles ni emplazarles,
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en la ciudad de San Sebastian á 16 
de Junio de 1 8 5 3 .= Jo sé  de Rezusta.— Por su mandado, 
Francisco Javier Soraiz.

D. Pedro Pascual de la Maza, Juez de primera ins
tancia en esta villa de Benavente y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes corres
pondientes al vínculo, aniversario ó patronato Real de 
legos que con el título de nuestra Señora de la Peña 
fundaron para sus parientes en la parroquial de nuestra 
Señora del Rio de Castroverde de Campos D. Francisco 
Ortiz de Villanueva y Doña Dorotea Losada, su esposa, 
vecinos que fueron de la villa y corte de Madrid, el cual 
se halla vacante por defunción de D. Manuel de la Huer- 
ga , presbítero, vecino que fué de San Cristóbal de En- 
treviñas, para que en término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  del re i
no , se prem item efr-esíe Tribunal por medio de procu
rador con poder bastante á usar de su derecho en el ex
pediente instruido á instancia de D. Angel de la Huel
ga v del propio vecindario de San Cristóbal, como-padre 
y legítimo administrador de la persona de su hijo Don 
Justo , clérigo de menores, sobre que se le dé posesión 
de dicho aniversario, con los frutos y rentas qué ha 
debido producir desde la vacante; prevenidos que pasa
do dicho término sin hacerlo les parará todo perjuicio.

V este anuncio se insertará en la G a c e t a  de Madrid 
para inteligencia común.

Dado en Benavente á 27 de Mayo de 1853.— Pedro 
Pascual de la Maza.-—Por su mandado , Joaquín Min
gue z de Soto.

D. Francisco Marco Padilla, Secretario honorario de 
S. M. í Q. D. G .) y Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Reus y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los 
que, como ó parientes del difunto Magín Llevat y B a l- 
cells, labrador, vecino que fué de la Selva, se crean 
con derecho á la sucesión por intestado de los bienes de
jados á su fallecimiento, para que dentro del término 
da 30 días, á contar desde la publicación de este edicto 
en adelante, comparezcan por sí ó por medio de legí
timo apoderado á deducir sus reclamaciones en forma 
en méritos del expediente instruido en este juzgado á 
instancia de José Llevat, Margarita Llevat y Ramón 
Baget y Llevat sobre sucesión á ios expresados bienes; 
con la prevención que de no verificarlo les pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar.

Se expide el presente en virtud de providencia de 
fecha 12 de los corrientes, dictada en el referido expe
diente á solicitud de los interesados.

Dado en la ciudad de Reus á 1 8 de Mayo de 1 853 .— 
Francisco Marco Padilla .= P or mandado de S. S ., Fran
cisco Javier Sociats.

D. Juan Antonio Benjumea , caballero de la Reai 
orden americana de Isabel la Católica, Secretario ho
norario de S. M. y Juez de primera instancia de esta 
villa de Estepa y su partido.

Por .parte del Promotor Fiscal de este juzgado se ha 
propuesto demanda solicitando con arreglo á la lev de
9 de Mayo de 1S35 se declaren por mostrencas , y por
10 tanto que pertenecen en propiedad al Estado, á quien 
se le adjudiquen, 237 fanegas de tierra que en la dehesa 
denominada de los Caballos de la N ava, término de la 
villa de Pedrera, de este partido, no tienen dueño co
nocido, las cuales comprende dicha dehesa ; además de 
58 fanegas y seis celemines correspondientes á varios 
particulares, y  513 que pertenecen al Sr. Marques de 
Valmediano , Ariza y Estepa, linde estas últimas por 
Oriente c o d  tierras calmas conocidas por Rosabermeja, 
y sigue la trocha arriba que va al pueblo de Sierra de 
Lleguas, al Mediodía con baldíos del mismo pueblo por 
la cuerda arrib a , hasta llegar á las Cuevezuelas, á Po
niente con la dehesa del cortijo de casa Blanquilla, cha
parral de Juan Pedro P a ez , y otras de cerro Gordo, de 
la propiedad de los herederos de D. José Vergara, y 
por el Norte con tierras y cañadillas de lavar de Don 
Miguel de A riza; y después de haber oido á la parte 
del referido Sr. M arqués, y de haberse practicado dili
gencias sin efecto en averiguación de quienes puedan 
ser los poseedores actuales de las referidas 237 fanegas 
de tierra denunciadas, he determinado se fijen anun
cios en esta v illa , las de Pedrera y Sierra de Lleguas, 
insertándose otros en la G a c e t a  de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia, para que las personas ó corporacio
nes que se crean con derecho á las insinuadas 237 fane
gas de tierra, comparezcan á deducirlo en este juzgado 
por la escribanía del actuario con presentación de los 
títulos en el término preciso de tres m eses; bajo aper
cibimiento que trascurrido sin haberlo hecho, se decla
rarán dichas tierras como pertenencia del Estado confor
me á la ley , parándoles su negligencia el perjuicio que 
haya lu gar, y que desde luego se dé al recaudador y 
agente investigador de esta villa á nombre del Estado la 
posesión de la finca, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho.

Y para que todos lo entiendan y ninguno pueda ale
gar ignorancia, se publica y fija el presente en Estepa 
y Mayo 31 de 1 853 .— Juan Antonio Benjumea. — Por 
mandado del Sr. Ju e z , José Joaquín del Pozo.

El Sr. D. José María Montcmayor, Juez de primera 
instancia en esta capital, ha señalado para celebrar 
junta de acreedores á los bienes cedidos por D. Manuel 
Arpandi el dia 29 del corriente mes á las diez de la 
macana en su audiencia, que la tiene en el piso bajo 

: del edificio en donde se encuentra la de este territorio:
| lo que se hace notorio al público para que los que lo 
i sean concurran al acto.

!         __

D. Manuel Osíolaza, Juez de primera instancia de 
! la ciudad de Estella y su partido.
: Por el presente edicto cito y emplazo á Angel Gon-
; zalez, vecino de la villa de Arellano, para que en el 
1 término de ocho d ias, contados desde que este edicto 
; se inserte en la G a c e t a  de Madrid, acuda si quisiere por 
! medio de procurador con suficiente poder á usar de su 
. derecho pinte la Excmo. Audiencia de este territorio,
; adonde se ha de remitir la causa criminal que se sigue 
; contra Pedro y Damian Vázquez, vecinos de Mimiain 

de la Solana, sobre allanamiento de la casa de dicho 
González.

Dado en Estella á 1 6 de Junio de 1 853. — Manuel 
Ostolaza.— Por su mandado. Juan Francisco Goñi.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Las noticias de Nueva—Yorck son que reina 
en aquel mercado una actividad sin ejemplo, sien
do tan numerosos los negocios que los agentes de 
cambio no saben a qué atender» Los fondos se sos
tienen en alza, y todo hace esperar que aquella fie
bre comercial no será seguida de un pánico de
sastroso. Las exportaciones ele numerario del 26 de 
Mayo al 1.° de Junio fueron de 210,240 dollars: 
las de mercaderías en el mismo tiempo ascendie
ron á 1.119,198 dollars, (pesos fuertes) y las do 
importación á 3.586,223 dollars. El Iíavre figura, 
en lar¿urna do las exportaciones, por 694 2 2  dollars.

L os periódicos alemanes é ingleses aprecian de 
diferente manera los resultados probables y la si
tuación actual de la cuestión de Oriente. Casi todos 
los primeros dejan ver claramente su confianza en 
el mantenimiento do la p;?z. Los segundos se preo
cupan mas ó menos vivamente de la posibilidad do 
la lucha y de la posición en que deberá colocarse 
el Austria. Los que hemos recibido ayer, nada aña
den sobre este asunto, si se exceptúan las notas que 
siguen cambiándose la Rusia, y !a Puerta; todo lo 
cual da lugar á esperar que al fm se arreglen sus 
diferencias amistosamente. Lo mismo opinan en 
Londres.

Se lee en la Gacela de Voss:
«Además de la diferencia ru so - tu rca , de la que 

podría surgir la guerra, aunque de elío no hay 
apariencia, existe otra cuestión que examinar de 
casi igual gravedad , y es la de las relaciones de la 
Rusia con las dos grandes Potencias alemanas.

La Rusia, cuya política tiende á adelantarse ha
cia el Este,  ha llegado á erigirse en señora sobre 
el mar Negro y en la embocadura del Danubio, á 
pesar de los esfuerzos del Austria.

Hoy está en el deber é interés del Gabinete de 
Yiena asegurarse una parte en la dominación del 
mar Negro, y no tolerar que la embocadura del 
Danubio quede enteramente á merced de la Rusia.

El tratado de aduanas y comercio, concluido con 
la P ru s ia , abre á estas dos Potencias las puertas 
del Asia , y el interés del Asia es el de toda la 
Alemania. El Austria cuenta entre sus súbditos 
tres millones de griegos ortodoxos: seria un gran 
peligro para ella dejar á la Rusia penetrar en el 
Oriente y establecerse allí.

Se ignora si á consecuencia de los asuntos do 
Montenegro seguirá el Austria el único camino que 
le queda abierto; y si en el caso de complicaciones 
belicosas, la Prusia tomará parte en la lucha: eso 
sin embargo seria lo que debía suceder.»

Escriben al Diario de F ra n c fo r t :
«Este año no se verificarán las grandes.manio

bras militares cerca de Varsovia ni en los al
rededores de Kalisc-h, porque no es grande la con
centración de tropas.

El ejército del Pruth se ha reforzado con 12,000 
hombres de infantería procedentes de Polonia , con 
lo que se reúnen ya 100,000 hombres sin contar la 
caballería.

Se ha publicado un nuevo ukase imperial en 
Polonia, prohibiendo á las mugeres israelitas lle
var cabellos postizos. Algunas contravenciones se 
han castigado yá.

El Emperador de Rusia continúa en San P e -  
íersburgo inspeccionando los cuerpos del ejérci
to. S. M. visitará también á Cronstadí, las tropas 
allí acantonadas y el armamento de la escuadra. La 
Gaceta de la  Corte publica órdenes del dia, en las 
que el Czar manifiesta su satisfacción al Gran 
Duque Constantino y á los Admirantes, y concede 
i r r  gratificación á los soldados, a

Por las últimas noticias de Constantinopla se 
sabe que el Divan, esperando la ejecución de los 
nuevos firmanes, había dado á los Gobernadores 
de las provincias instrucciones completamente fa
vorables á los intereses de los católicos. Los griegos 
de diferentes sectas están comprendidos en estas 
medidas, que deberán contribuir á zanjar las difi
cultades actuales.

No obstante los armamentos, que se proseguían 
siempre, el comercio no parecía inquieto, y el mo
vimiento marítimo continuaba muy activo. El Cón
sul general de Rusia , que habla quedado enCons- 
tantinopla para proteger ios intereses del comercio 
de sus nacionales , había encontrado en muchas 
circunstancias recientes en las Autoridades tu r
cas una benevolencia y un espíritu de equidad 
que él mismo se complacía en reconocer.

Se había sabido que una división r u s a , com
puesta de las fragatas Ju n o  y Athina y del brik 
Ophis, acababa de salir de Sebastopol para dirigirse 
áPitsounda , punto situado sobre la costa del Cáu- 
caso. Se aseguraba que esta expedición la motivaba 
un nuevo movimiento de tribus hostiles á la do- 

! mi nación rusa.
| Escriben de Portsmouth el 11 de Junio:

«Se dice que la escuadra de buques; de hélice 
; que se halla en Spithead, es decir., los buques 
| Blenheim  de 60 cañones, la Bogue de 00, E d im -  
| burgh de 60, la corbeta Encounter y oíros tres ó 
| cuatro m a s , deben estacionar en la rada de Y a r -  
; m o u lh , como escuadra de observación, para en el

caso de que cualquier buque de la escuadra rusa
saliese del Báltico con intenciones hostiles, ó sea 
que la Rusia empezara sus hostilidades en Oriente. 
El trasporte de hélice el S im oo n , que Labia reci
bido orden de conducir de Plimouth á North- 
Britaín el 34 de infantería, que se hallaba ya á su 
bordo, ha recibido hoy ía órden de desembarcarle, 
y tomar provisiones de pólvora, balas y obuses 
para la escuadra del Mediterráneo.»

El periódico oficial de las Dos Sicüias anuncia 
que acaba de concluirse un tratado de comercio 
entre los Gobiernos napolitano y ruso.

La Cámara de Diputados de Turin aprobó en la 
sesión del 10 el proyecto de ley relativo á la adop
ción provisional del Código de procedimiento civil, 
por 94 votos contra 12. La ciudad de Pignerol ce
lebró con una fiesta .el voto del Parlamento que 
decretó por unanimidad- eoapesion del camino 
de hierro que debe unir aquella ciudad a la capital.

INTERIOR.
D e  los diarios de Palma de Mallorca, que al- 

canzan hasta el 14, copiamos las siguientes noti
cias :

Ayer llegó á esta capital en el vapor Barcelonés 
o! Sr. Brigadier I). Angel Elizalde, que tan emi
nentes servicios ha prestado recientemente - en 'la  
Isla de C u ba, y cu particular cuando se efectuó la 
invasión ele los*pirata- acaudillados por López.

El Sr. Elizalde, jefe entonces del regimiento de 
España, fué el que tres dias después de la sentida 
muerte del General Enna salió del Pinar del Ric  ̂
al frente de una columna, y derrotó completa men- 
á jos invasores, hecho importantísimo que tuvo la 
mejor parte en ei afortunado desenlace de aquel 
suce.-.o*, ó introdujo en lo< piratas el desaliento, á 
que siguió ja dispersión y á los pocos dias. i a cap
tura del candi lio fiiibu.-tero. En aquella acción 
quedó herido el Sr. Elizalde, y por ei mérito que 
en ella cor,trajo fué premiado por S. M. con el 
euímehr.cio do Brigadier. Tenemos una particular 
satisfacción do ver ciFre nosotros á este Jefe be
nemérito quo ha sabido distinguirse defendiendo á 
su Reina y á su patria.

El B alear  contiene una extensa relación del 
obsequioso recibimiento que se hizo en Mahón al 
Ilmo. Sr. D. Tomás de Roda, nuevo Obispo de 
aquella diócesis. H u bo a reos de t r i u u f o , sa i v.a s d e 
artillería , procesión y brillantes iluminaciones en 
las cabes ,  y edificios vistosamente decorados. Las 
fiestas duraron seis dias, y va á publicarse una 
descripción de ellas, adornada con varias láminas 
litografiadas en esta capital.

Tomamos lo que sigue del D iario  y del Án
cora d e  Barcelona:

Una respetable sociedad de capitalistas, com
puesta de personas filantrópicas y caritativas, tra
ta a! parecer de crear , previa la autorización com
petente , una especie de caja de préstamos, la cual 
deberá estar abierta desde las primeras horas del 
día hasta muy entrada la noche, no exigiéndose 
ningún premio por el préstamo, y sí lá dádiva que 
voluntariamente quiera darse al recobrar la pren
da empeñada.

Si bien el estado y actual organización de nues
tro Monte de piedad no puede ser mas satisfactorio, 
á juzgar por los documentos que publica, consi
deramos que el proyecto que motiva estas líneas 
secundará dignamente el noble fin que se propu
sieron los fundadores de aquel.

Por otra parte la población de Barcelona cs ; de
masiado considerable para que una sola caja abierr 
ta en ciertas horas del dia baste á remediar todas 
las necesidades. El pobre que no puede aguardar á 
!a mañana siguiente para empeñar la única alhaja 
que posee , porque necesite comprar una medicina 
que alivie sus padecimientos, ' un pan para sus hi
jos ,  un alimento cualquiera para su esposa partu
rienta, acude al primer prestamista que eneueá-? 
tra ,  recibe menos, de la tercera parte del valor del 
objeto empeñado, y paga un interés escandaloso, 
ó le pierde para siempre. : ;

A las once y media de ayer mañana ha :sido 
admitida á libre plática la corbeta mercante espa
ñola P o lim n ia , á cuyo bordo venia el fexemo. é 
Ilmo. Sr. Dr. D. Gil Esteve. Era inmenso el núm é- 
ro de amigos, parientes y apasionados de S. E. que 
fueron al puerto para saiudarle y felicitarle por su 
feliz llegada. Antes de pasar á embarcarse á la fa
lúa de sanidad , la cual se habla adornado de toda 
gala, hizo una sencilla plática á la tripulación .de á 
bordo, encareciéndoles siguiesen por el caminó de 
la virtud, sufriendo con cristiana resignación las 
vicisitudes anejas á su profesión , y. que pon toda 
la efusión de su alma les daba las gracias por su 
meritorio comportamiento durante lá travesía. Ma
nifestóles que tanto en Barcelona, como en cual
quiera otro punto donde la Providencia' lo destinan 
se , mirasen en él á un padre, pronto siempre á em
plearse en beneficio de unos hombres dé cuyas vir
tudes había sido admirador. Con.la mas profunda 
emoción oyeron los marineros estas palabreas, so
licitando luego á la una el honor de besar su am
bo. Trasladado en la falúa de sanidad á la oficina 
de la misma , descansó un breve rato; v despidién
dose afectuosamente de ios Sres. empleados que le 
habían acompañado, subió con su comitiva á los 
coches preparados al objeto..Después de un breve 
descanso en la casa de su hermano, el Sr. D. Ra
món Esteve, en la calle Condal, donde ha ido á 
hospedarse , se dirigió S. E. I. á visitar a l ’ExceleiV- 
tísimo- Sr. Capitán general. Según parece, nuestro 
ilustre paisano ha obtenido alguna mejora en su. 
quebrantada salud’durante la travesía.

De: de el dia 5 al M del actual so lian expor
tado por el muelle del portal de Jerez 21,337 y 
media arrobas de vino, 400 fanegas de.trigo, Í78 ,d^ 
garbanzos, 264 de habas, y 28 de anís.



M A D R I D  2 1   D E  J U N I O

Continúa la su scric ion  abierta  po r la  congregación  
nacional de S a n tia g o  apóstol p a ra  socorrer á  las  
p ro v in c ia s de G alicia  a flig id a s p o r  el ham bre .

Reales vellón.

Recaudado hasta 29 de Mayo 
de 4 8 5 3    . .  357,782..32

Día  30 de M ayo .

El Sr. D. Ramón de Rio y
Marín .  .......... ; ,  , , .  600

~    600
Di a  31 de M ayo .

D. J. J. C . : . . . . . . ................. 4o
D. Francisco de Paula Roda. 38
D. Pantalcon de Ondovilla. ,. -19
D.: Justo José B a n q u e r i   30
D. Julián de la Cante ra . . . .  80
D. Juan C adena...................... . 4 9
D. Luis Cucalón........................  49
D, Marcos C u b i l lo ...................  49
D. José G am arra ................... .. >19
D. Luis María B r e m o n .v . . . .  49
D. Antonio A lcán tara .   49
D. Fructuoso L ac la re ..............  49
D. Juan Fernandez Martínez. 49
I). Tomás A g u i la r . . .  49
D. Manuel Cavanlllas   33
D, Juan Alvarez Sotomayor. 4 9
D'/'-Enrique Bengochea. . . .  4 9
D. Francisco del Seijo .. . .  . .  4 9
El C. d e T   ... . . . . .  4 60
D, Santiago Alonso Cordero. 500

   M 3 3

Dia  1.° de Ju n io .

Él M. de C..................................  200
Del periódico La P az, de Se

villa, importe de suscri
cion abierta por su redac
ción.. .  ..................................  3,14 4

Del Excmo. é limo. Sr. Arzo
bispo de Burgos, su ca
bildo y clero de dicha dió
ces is.........................................  6.000

El Excrno. Sr. Comisario de 
los Santos Lugares de Je-
rusa len ...........................  4,000

De A. S. por suscricion men
sual correspondiente al mes
de J u n io ..................................  40

Del periódico La Esperanza  
por su octava remesa de 
los bienhechores siguientes:

Madrid, del venerable cabildo 
de señores curas y  bene
ficiados de esta c o r l e . . . . .  300

I d e m , de los señores curas
párrocos de id ........................ 520

Lebrija, de un suscritor á
La Esperanza ........................ 40

D u ran g o , de los curiales de
aquella v i l l a ........................  4 91

Bec.eite, de D. Antonio Z a-
p a t e r ......................................... 40

M adrid ,  de una se ñ o ra   38
Granada, de un p resb í te ro . .  320
Cueto, del señor cura pá r 

roco, y. por. limosnas r e c o -  . .
gidas de sus fe l ig reses . . . ,  264

Madrid ,  de un peón de al
bañil que quisiera dar  cua
tro  mil r ea les .  ..............  4

A lsasua , de D. Juan  Bautista
de L ecea ...........................  60

Idem , de D. José María de
L e c e a ................. . . . . ...........  40

Tolosa,  de una  señora viuda.  €0
De un  clérigo navarro  sus-

critor á La E spera n za . . . .  SO 
Cañete, de un  suscritor á

La E spera n za ................ . 460
Madrid, de D. José Pizonuí.. 4 20

— ;---- —  45,588

D ia  2 de J im io .

Un sacerdote secu la r ..............  200.
D, A. A. C. D. por segunda

vez ...................   4,000
Un ayuda de c á m a r a ..............  76
D, J, C. I I ....................................  20
Un Sr. eclesiástico, natural

de Galicia...............................  4 9
D, Jua n  Sosa, pa ra  la p a r ro -  
* quia de Santa María de

S a r r ia ....................................... 25
e .  d ; s . . . . . . . : ............  23
D. J. A. para la provincia de

L u g o . . . . ó . , . , . ; , . . . . .  60
Uri c e s a n t e .   8
D. S. T. y  M. por cuarta  vez. 500
El Sr. D. Juan R o m e r o . . , 4,000

_ . ---- ----- -— —  ■ 2.934

D ia  3 de J u n io .

De varias personas piadosas. 84
Una se ñ o ra .................................. 4 00
D. T. de L. en un talón contra 

la casa de los Sres. Osliea
y  compañía............................  500

D. Juan Targis y D. Narciso 
. "Pra jador  Soria , como tes

tamentario del Sr. Targis,
d ifunto ....................................  2,0 00

D. José Sainz .............................  38
D. T. J. H .................................’.. 30
Una señora que entregó 76 

reales en napoleones y se 
marchó sin dar su nombro
ni mas señas . . . . . . .  76

 ;---------  2,823

, D ia k de Ju n io .

Del periódico La E speranza , 
novena rem esa , según de
tallé siguiente:

Madrid, de D. M. L i a ñ o , , .. ' 500

Idem, de un bi enhechor . . 8
Idem, de D. M. O. suscritor á

La E speranza  .......  400
Huesca, de seis bienhechores 

observantes de la máxima 
evangélica ncsciat sinies
tra  Ac. (que no sepa la 
mano izquierda lo que ha
ce la d e re c h a ) , con la si
guiente proporción:

Prim ero ......................... 4 000
Segundo............................  4 00
T e r c e r o . . . . .   40
Cuarto.....................   38
Q u in to . ......................... 4 9
S e x to . ; . .*    23

   1,220
Quero, del Sr. cura y  sus 

feligreses, á invitación del
mismo.....................................   200

Toledo, de D. Manuel Re
vuelta y  otros.....................  34

Idem , de un Sr. canón igo . ..  200
Falencia, de un bienhechor. 40
Idem, de D. Marcelino de la

Vega.........................................  49
Idem, de D. Valentín García

So to .........................................  80
Granada,  del Sr. Barón de

Toga.........................................  20
Pamplona, de D. Tomás Zaro. 60 
Cuenca, del suscritor á La

Esperanza  D. M. B . . . . . .  40
Calatayud, de D. Domingo

Mi Han y  Moros.....................  80
Madrid, de una pobre sir

v i e r e  que quisiera tener
mas para dar  m as ..............  4

Bilbao, de D. T. A., afecto á
. La E speranza   4 00

Puebla de Arganzon, ele su
clero y vecindario   400

D. Francisco Civera,  digni
dad do arcipreste  de Jaén, 
cedió el importe de 81 
misas que con este objeto 
ha proporcionado el Exce
lentísimo é limo. Sr Pa
t r ia rca .......................    406

Del limo. Sr. Obispo de Me
n o rc a .............................. .. . . .  500

El limo. Sr. Obispo de Jaén. 500
El ?.ixcmo. é limo. Sr. Obis

po de Jaca por importe de
limosnas recaudadas  3,797

D. T. A. B .............................   80
------------------  8,385

D ia  5 de Ju n io .

El Excmo. é limo. Sr. Obispo 
de Zamora por importe 
de limosnas re c a u d a d a s , .. 6,000

— — — — .. 6,00 0

D ia  6 de J u n io .

Un exclaustrado lego. . . . . . .  6
El Sr. D. J. A. y  Mendizabal. 95
Sr. D. P. F. J im énez ,  por

tercera vez ............ 57
D. J. E. y  G.............. 60
El Excmo. é limo. Sr. Obis

po de Píagencia por  limos
nas recaudadas......................  6,400

El Excmo. é limo. Sr. Obis
po de Jaén por limosnas
recaudadas ............  4,000

El Excmo. é limo. Sr. Obispo 
de Jaén por  igual con
cepto. . . A , . , , , . , . . . . . .  2,252

 ----------------- 9,870

D ia  7 de J u n io .

D. B. C . . . . .     .................  40
Sr. D. Angel Calleja y  su  se

ñora esposa....................  500
Señorita Doña Dolores G. L. 40
Sra. Doña Angela García 

ofrece por tres meses á 38 
reales cada u n o ,  y  en tre 
gó los del mes corrien te . .  38

Señorita Doña E. L. B  .........  76
D. Felipe Ñ ero .  ..............  4 9
D. Manuel Borrajo entregó 

por suscricion del mes de
Mayo....................... 40

D. A. R. Y . , p resb ítero ,  por
segunda v e z ..................  500

El Sr. D. Federico Kuth, ca
pitalista de L o n d res , es
poso de una señora gallega 
y  m uy adicto á los espa
ñoles, entrega por mano 
de su amigo D. Miguel de
P edrorena..................... .. 20,000

El Excmo. Sr. Marqués de
Bena lúa ..................  .......... . 400

D. Domingo de Aguilera y
Co u t r e ra s ...............................

El Excmo. Sr. Conde de Ve
llo, como albacea del Ex
celentísimo Sr. D. Juan Do
noso Cortés, Marqués de
Va ideg;: mas................... .. 4,000

------------------ 25,853

D ia  8 de J u n io .

D. J. A., de Y ............................  4 00
Del limo. Sr. Obispo de Gua- 

dix por producto de sus-
cr ic.ones ........................  4,000 ,

Del limo. Sr. deán y  cabildo
catedral de Cuenca........... 4,500

Un incógnito por mano del 
Excmo. Sr. Duque de Me- 
dinaceli entregó á la Junta
especial de car idad ..........  5,000

------------------  7,600

Dia 9 de Jun io .

Décima remesa del periódico 
la Esperanza:

Carrion deCalatrava. de Don
Elias Guzman.......................  2 0

Burgos, de un eclesiástico... 40
Idem, de id. i d ........................  80

Idem, de un suscritor á la
Espera tiza .....................   60

Idem , de D. T. N ...................  4 50
ídem , de una señora  40
Motril, de un suscritor á la

Esperanza ..............................  40
Paredes de Nava,  un labrie

go honrado ............................  5„23
Pamplona, do D. Santiago

Falcon......................  40
Jaca ,  del Sr. canónigo Don 

Pedro Barrio para enviar
los al Sr. Arzobispo de
Santiago..................................  400

H uar tea raqu i l , de los suge- 
tos s iguientes;

D. Miguel Y. Lacuna, pár
roco..........................................  38

D. Miguel E . , preboste be
neficiado.................................. 49

D. Miguel Goscoa, benefi
ciado......................................... 4 9

D. Fermín Goscoa...  20
D. Miguel Franc:sco Iraneta . 49
D. J. A. P e ru c h e n a ................  4 9
D. Pedro Sos............. 2
D. Manuel Ocharríchena. .  .. 20
D. Andrés Andiuza. 2
D. Casio G arc ía ........ S
D. León Corri ti ........................  4 9
D. Martin E ch a rr i ... 4
D. Miguel M. Goñi..  24
D. Lorenzo Ollacarrisqueta. ..  4
D. Pedro Joaquín Irañefca... 4 9
D. Joaquín G lar ia ... 4
D. Domingo Vicondo  2
D. Martin J. Chocolonea.. . .  2
D. Santiago Chutondo. . . . . .  2
D. Domingo Chutondo  4
Señorita Ciriaca I r i a r t e , de

sus ahorros  ..............  4
Doña Fermina Arizcorbes, sir

v ie n ta .....................................   4
D. Pascual Irañeta , párroco

de la villa de Arzuazu. .. 4 9
Doña Javiera Urbistondo. . . .  4
Doña Josefa R azquin    4
D. Joaqu i n Ferna n d e z   19
La familia del mismo.. . . . . .  4 9
Madrid, de un bienhechor..  200
Idem de un eclesiástico. . . . .  300
Miranda de Ebro, de un sa

cerdote antiguo suscritor
á la Esperanza .....................  200

Idem , de un m onárqu ico . . .  50
Daimiel , de un mercenario

exclaustrado..........................  40
N u ru z a b a l , de D. Miguel

Bernardo González.............  ' 4 0
Idem, de un b ie n h e c h o r . . . .  SO
Madrid, de D. G.rlos Thie-  

bau l t ,  natural  de Dundel,
en Escocia............................... 4 00

Mendavia, recogido de sus 
feligreses por el Sr. p á r 
roco que ya remitió otra 
cantidad, entregada en 28
de M ayo.................................   460

Madrid , de un suscritor á la 
Esperanza  , fuera de Ma
drid , por mano de D. Rai
mundo Gago..........................  300

Madrid, una señora v iuda . . .  88
Idem , D. Manuel P e r e i r a . . .  49
Idem, de un  militar r e t i 

r a d o .................... ....................  40
I d e m , de un adicto á la Es

p e ra n za ................................... 38
Idem, de una persona que

siente no poder dar  m as . .  500
Quintanar de la Orden (con 

encargo de remitir  al E x 
celentísimo Sr. Arzobispo 
de Santiago), de D. José
García de Marino................ 4 9

Idem, id. de D .P .  V. P. P . . .  600
Cuenca, de un bienhechor. . .  4„ 8
Granada,  de D. José Molina 

y A r ro y o , á quien se de 
signó con el nombre del 
Sr. Barón de Toga en su 
entrega de 20 rs. inclusa 
en la novena r e m e s a . . . . .  28

Idem, de un b ien h ech o r . . . .  8
Carrion de los C o n d e s . . . . . . .  4..20
Cinco niños herm anos   200
El limo. Sr. Obispo de Za

mora por limosnas recau
d ad as ........................................ 4 0,500

El periódico la P a z , de Se
villa , por limosnas recau
dadas por quinta v e z , . . .  4,338

La comisión de Z a rag o z a . . . .  4,000
Del Excmo. é limo. Sr. Obis

po de Jaén por limosnas
r e c a u d a d a s . . ...........................  4,244..1 8

Del limo. Sr. Obispo de León
por limosnas recaudadas .,  4 0,50 8

 --------* 34,428

Suma total recaudada hasta la fecha  472,998..32

Madrid 9 de Junio de 4 853.— El depositario de la 
comisión, Apolinar Suarez de Deza y C a am añ o .= P .  A. 
de la comisión, Juan Barrió y Agüero, vocal Secretario.

D istribución de las can tidades recaudadas.

E n  el  dia 8 del  p r e s e n t e  m e s  se  aco rdó  la d is
t r ib u c ió n  y  r e m is ió n  de  las c a n t id a d e s  s ig u ien te s
á los Excm os.  S res.  A rzo b isp o s  y  Obispos  q u e  á 
c o n t in u a c ió n  se e x p r e s a n :

Rs. vn. Total.

Existencia que resultó en de
positaría en la an te r io r
distr ibución...........................  4 3,682..32

Recaudado desde 30 de Ma
yo último hasta 9 de J u 
nio inclusive.......................... 4 4 5,21 6

--------------------- 428,898..32
Remitido en letras al Exce

lentísimo é limo. Sr. Ar
zobispo de Santiago  30,000

Idem id. al limo. Sr. Obispo
de Lugo.................................  24,000

Idem id. al limo. Sr. Obispo
de Mondoñedo....................  24,000

Idem id. al limo. Sr. Obispo
de Orense............................... 4 3,000

Idem id. al limo. Sr.  Obispo
de Tu y ................................   13,000

Idem id. á la Junta  munici
pal de beneficencia de Vi- 
llafranca para socorio de 
los pobres gallegos  4,000

----------------------------------------—  4 0 g 0 0 0

Existencia en depositaría en esta fecha. 20,893..32

Madrid 9 de Junio de 4S53. — El depositario do 
la comisión, Apolinar Suarez de Deza y  Caamaño.— 
P. A. de la comisión, Juan Barrió y  Agüero, vocal Se
cretario.

N O T I C I A S  V A R I A S

Del m ism o  per iódico  de  q u ie n  tom am os  la n o 
ticia p r im i t i v a ,  cop iam os t a m b ié n  los s ig u ie n te s  
un evos d e ta l le s  acerca  de las dos p e r so n  is desco 
nocidas qu e  l la m a n  boy  la a tenc ión  e n  Madrid:

S egún  in fo rm e s  q u e  se nos han  com u n icad o ,  los 
lo s  sugotos  do q u ie n  hab lam os  el s á b a d o ,  d ic iendo  
que l la m a b a n  la a ten c ió n  del público  por la in d ig e n 
cia á q u e  se v e n  r e d u c i d o s ,  y q u e  su p o n ía m o s  s e r  
m ar ido  y m u g e r ,  son h e rm a n o  y h e r m a n a ,  n a t u 
ra les  de  Torlosa  , ó c u a n d o  m enos  han v iv ido  m u 
chos años  en  aque l la  c iu d a d ,  d o n d e  su  p a d re  e r a  
a d m in is t r a d o r  ó i n t e r v e n t o r  de co r reos .  H u é r fa n o s  
desde su s  primero-;  a ñ o s ,  h» 0e ñ o r i ta  , q u e  es  la 
m a y o r ,  cu idó  de e d u c a r  n su he ¡-mano con e sm ero ,  
hasta l legar  á co lo ca r le ;  p r i m e r o ,  e n  un a  a d m in i s 
trac ión  s u b a l te r n a  de  car i  eos ,  y  luego en  la de  
esta c o r t e ,  ún ico  medio  de  s u b s i s te n c ia  q u e  a m b o s  
t e n n n  , p u e s  se g ú n  se c r e e ,  u n  t u to r  infiel les 
usu¡ pó su s  b ie im s c u a n d o  a u n  e r a n  de m e n o r  edad. 
Se ignora , no ob  J a n t e ,  hn>»ti c 'o r tn  p u n t o ,  c u á l  
p ueda  s e r  la c>usa del  I sm e n la b le  es tado en  q u e  
estos dos herm ano-;  se e n c u e n t r a n  en  11 ac tua l idad .

A h o ra ,  c ú m p le n o s  d e c i r ,  en  o b se q u io  de es tos  
desgracia-dos, q u e  d icha se ñ o ra  h > sido s i e m p r e  de  
una  co n d u c ta  i n e p r e n s i b l e  , de u m  educa-don Pina, 
y q u e  ha f rec im n lu d o  las m e jo res  soc iedades de la 
capital  , e n  d o n d e  no hace m u c h o s  años  a u n  o c u -  
p a b i  u n  c u a r to  m u y  d e c e n te  en  una  de las ca l les  
p r in c ip a le s .  Esta  m anifes tac ión  la h acem os con  toda 
s e g u r id a d ,  p u e s  la p ersona  q u e  humos c i tado al 
p r in c ip io ,  c o n o c e ,  m u c h o s  años  há , á los d o ;  s u -  
g e l o s , los c u a l e s ,  h a b ie n d o  nac ido  en  la a b u n d a n 
cia, y v ié n d o s e  e n  u n a  r e g u la r  posic ión , si no  a d 
m i ten  el óbolo del t r a n s e ú n t e  á q u ie n  in s p i r a n  lá s 
t im a ,  no es ni po r  o r g u l lo ,  ni p o rq u e  no les 
haga fa l ta ,  s ino  p o r q u e  el r u b o r  y  el r e c u e rd o  
descom o se h a n  v i s í o , les h ace  no q u e r e r  c o n f u n 
d irse  con  los m u c h o s  q u e  r e c o r r e n  las ca l le s ,  y  
f)ara q u i e n e s  el ped ir  l imosna u n a  e s p ecu lac ió n  
como c u a l q u i e r a  o tra .

 . .A u n q u e  e m p ie z a  ya á i n s in u a r s e  el  v e r a n o
con 25 g rad o s  do ca lo r  q u e  h e m o s  ten id o  es tos  dos 
ú l t im os  d i a s ,  todav ía  no  ha cesado e l  t e m p o ra l  
bor rascoso .  E n  la m a d ru g a d a  de a n t e a y e r  h u b o  
u n a  f u e r t e  te m p e s ta d  , y no m u y  lejos de  Madrid  
llovió con  m u c h a  a b u n d a n c i a .  Mas á p esar  de  e s ta s  
v a r i a c i o n e s , la cosecha  es  b u e n a  y  e s ta  y a  a s e 
g u ra d a .

 A n te a n o c h e  h u b o  fuego  e n  u n a  casa  d e  la p a r 
ro q u ia  de  San  M a rco s ,  y  a y e r  m a ñ a n a  e n  o t r a  do  
la de  San  Millan. A m b o s  h a n  sido de  c o r ta  d u r a c ió n .

 Con g r a n d e  so le m n id ad  c e l e b r a r o n  el dom in g o
la f u n c ió n  de  M in e rv a  e n  la iglesia de  San  J u s to  
las s a c ra m e n ta le s  de  es ta  p a r ro q u ia  , San  Miguel,  
San  Millan y  S an ta  C r u z ,  h a b ie n d o  as is t ido  u n a  
b r i l l a n t e  o r q u e s ta  al ca rgo  del  a c r ed i tad o  p ro fes o r  
D. V ic to r iano  Daroca. La p r o c e s i ó n , q u e  r e c o r r ió  
p o r  la t a rd e  las p r in c ip a le s  ca lles  de  M a d r id ,  e r a  
no tab le  p o r  el b u e n  o rd e n  con q u e  m a r c h a b a ,  po r  
las d i f e r e n t e s  m úsicas  y  lujosos e s t a n d a r t e s ,  y  so 
b r e  todo p o r  la prec iosa  cu s tod ia  y  el  magníf ico  
páiio.

 La c o r r id a  d e  to ro s  ver i f icada  a n t e a y e r  fu á
m e jo r  q u e  las a n t e r i o r e s ,  p u e s  el S a la m a n q u in o  
t r a b a jó  b i e n ,  y  los o tro s  l id iado re s  h ic ie ro n  lo q u e  
e s tu v o  d e  su  p a r t e  p o r  c o m p la c e r  al  púb l ico .

 Dice u n  p e r ió d ic o :
Los D u q u e s  de  Alba h a n  sa l ido  p a r a  P a r í s  con 

o b je to  de  v is i ta r  á s u  h e r m a n a  la E m p e ra t r i z  de  
los f ranceses .  E n t r e  los r icos  rega los  q u e  le h a n  
h e c h o  r e c ie n te m e n te ,  se  c u e n t a n  dos bellos c u a d ro s  
de  s u  g a l e r í a , y  c u a t r o  caba l los  p a r a  m o n ta r .

 . « E s t a d o  s a n i t a r i o  d e  M a d r i d . = S í b ien  el t i e m 
po h a  m e jo rad o  n o t a b l e m e n te  e n  esta  s e m a n a ,  c o m 
p a rá n d o le  con el de las a n t e r i o r e s , s in  e m b a r g o ,  e l  
b a r ó m e t r o  a n e r o y d e  c o n t in ú a  e n  la v a r i a b l e ,  i n 
c l in án d o se  á la l l u v i a ;  es d e c i r ,  q u e  todavía no 
está el t iem p o  fi jo ,  ac re d i tá n d o lo  la facilidad con  
q u e  c a m b ia n  los v i e n t o s ,  q u e  así son  del S O .co m o  
del NO. y  del NE.,  y c o r ro b o rá n d o lo  m as  y  m as  el 
catado hidrO'GÓpico de  la a t m ó s f e r a ,  s e g ú n  Jo d a  
á co n o ce r  la a l t u r a  d é l a  c o lu m n a  b a ro m é t r i c a .  P o r  
lo q u e  re spec ta  á la l e m p e r a t u i a ,  ha h ab ido  a l g u 
nos  dias en  q u e  ha h 'cho  ca lo r  , .sosteniéndose h a s 
ta  25° del T. de R.; p e ro  e n  lo g e n e ra l  fuó  b a s t a n 
te a g rad ab le .  U l t im a m e n te ,  la a tm ó sfe ra ,  t a n  p io n to  
se  la vió despojada ,  como con u n a s  n u b e s  y n u b a r 
r o n e s  q u e  pa rec ían  a m e n a z a r  t o r m e n ta .

M uy poco ó nada es la a l te ra c ió n  q u e  se ech a  
de v e r  en  el es tado  de la sa lu d  p ú b l ica :  c o n t in ú a n  
los afectos m a rc a d o s  po r  el p re d o m in io  gáM iico  ó 
i n f l a m a to r io , c o n fo rm e  á la su s cep t ib i l id ad  de los 
i n d iv id u o s ;  f luxiones á la b o c a ,  ojos y oidos ;  toses 
y  r o n q u e r a s  m as  ó r n e n o s  p e r t i n a c e s , ' a lg u n a  p l e u 
r e s ía ,  m u y  r a ra  p u lm o n ía  , b o t a n t e s  dolores r e u 
m áticos  en  d iv e r so s  p u n to s  de la e c o n o m ía ,  pe ro  
q u e  se h a n  fijado m as p a r t i c u l a r m e n t e  en  las g r a n 
des  y  pequena.s a r t i c u l a c i o n e s ; m u ch as  c a l e n tu r a s  
g ás tr icas  é i n t e r m i t e n t e s  de  d i f e re n te s  t ip o s ,  y no 
pocas n e u r o s e s  del  a p a ra to  d ig e s t iv o ,  h a n  sido los 
in e v i t a b le s  r e s u l t a d o s  del in f lu jo  a tm osfé r ico  q u e  
de jam os e x p u e s to .

No h a n  desap a rec id o  p o r  co m ple to  los e x a n l e -



m as febriles de  la pie l ,  p u e s  todavía se echa de v e r  
a lguna  eris ipela . sa ram pión  y  v irue la  ; pero lo que  
se ha aum en tado  n o ta b le m e n te ,  exacerbándose en  
algunos enferm os q ue  ya  las padecían c rón icam en
t e ,  h an  sido las e rupciones  herpéticas  , con lo cual, 
y  lo adelantada q u e  va  ya  la e s ta c ió n , no parece  
sino q ue  la m ism a n a tu ra leza  indica la necesidad 
á los q ue  las padecen do que  se v a y an  preparando  
á tom ar las aguas y  baños m inerales  h id ;o s u l f u -  
rosos .  medio sum am en te  poderoso para  l legarlas á 
v encer .

AGRICULTURA,

PREPA RA CIO N  DEL SUELO PARA FORMAR UN PRADO NATURAL*

A tiempo q u e  pasamos del Mediodía al Norte  y  
q u e  reco rrem os las altas m ontañas de u n a  com ar
ca , vemos confirmada una  verdad , y  es q ue  ios 
c limas sep ten tr iona les  se p re s tan  en todas c ir c u n s 
tancias á la formación de los p rados na tu ra les .  
M ientras  que  nos acercamos á las zonas donde la 
te m p e ra tu ra  es menos e levada ,  vemos decrece r  la 
veje tacion en u n a  escala g r a d u a d a , hasta que  en 
las regiones frías desaparecen  las p lan tas  leñosas 
p a ra  reem plazar las  las ve rdes  y  a legres praderas.

Esta c ircunstanc ia  no depende  tanto  de la n a 
tu ra lez a  del te r r e n o  como del grado de t e m p e ra tu 
ra .  Por  mas que el p r im ero  tenga alguna in f luen
cia  en  el desarro l lo  de las p lan ta s ,  observam os no 
o bs tan te  q u e  las faces de la veje tacion se ade lan
ta n  ó re ta rd a n  s e n s ib l e m e n te , según  sea el grado 
de  la t i tud  del p u n to  en  qu e  cult ivam os las p r a 
deras.

E n  el dia se estab lecen  los prados n a tu ra le s  so
lam en te  e n  los p u n to s  que  por sus  c ircunstancias  
físicas no se p r e s ta n  cómodam ente  á otros cult ivos. 
Los te r re n o s  b a jo s , como los fondos de los valles y  
las  dila tadas l l a n u r a s ,  no d eb en  em plearse  para  
la  form ación de p radera s  y  dehesas,  por cuan to  
estos te r re n o s  son m as á propósito para  prados na
tu r a l e s  qu e  nos dan  á la vez m ayores  productos. 
E n  las m ontañas  donde son difíciles las labores por  
s u  ex trem ada  pendien te ,  debemos radicar  n u es t ro s  
p r a d o s , en  razón  de que  estos te r re n o s  se hacen  
incu l t ivab les  á no se r  á costa de gastos cuantiosos, 
de  q u e  debe a p a r ta r s e  y  ev ita r  el cu l t ivador  e n 
tendido.

Elegido ya  el t e r r e n o  pa ra  la fo rmación de u n  
p ra d o ,  sea cual fu e re  la n a tu ra leza  de a q u e l , lo 
q u e  debem os h a ce r  p r im e ra m e n te  es l im piar el 
suelo con diligencia y  e s m e r o , a r ran c an d o  con cui
dado las malas y e rb as  pa ra  q ue  no se re p ro d u z c an  
después.  Conseguiremos este  resu l tado  por medio 
de  labores p ro fu n d as  hechas  ai arado ó á la laya, 
ó a u n  m ejor  po r  medio de cu lt ivos de p lan tas  q u e  
como la pa ta ta  ú  o tras  sem ejan tes  exigen labores 
de  conservac ión  q u e  d e s t ru y e n  del todo las malas 
ye rb as .

Cuando in ten tam o s  r e n o v a r  u n  prado que  las 
especies d i fe ren te s  de malas y e rb as  y  o tras  p lan 
tas  poco ú t iles  p a ra  los pastos h a n  hecho del todo 
im p ro d u c t iv o ,  conviene  ̂ dejarlo de ba rb ech o  p o r  
u n  año á lo m enos  an tes  de sem b rar lo  de v e je t a -  
les  b u e n o s  y  provechosos para  los p a s to s , ó b ien  
c u l t i v a r  en  él p lan tas  c u y a  veje tacion deba  con
d u c ir s e  con a lguna  v ig ilancia ,  á fin de q ue  poda
m os e x te rm in a r  por  medio de las labores de con
se rv ac ió n  las y e rb as  nocivas q u e  se desa rro l lasen  
n u e v a m e n t e , y a  sea por  el re toño  de sus ra íces , ó 
p o r  la ge rm inac ión  de las semillas q u e  q u ed aran  
e n te r r a d a s  en  el suelo.

Las p lan tas  q u e  se cu l t iv en  en este te r re n o  d u 
r a n te  el t iempo q ue  media e n t r e  el desm on te  del 
prado  viejo y  la s iem bra  del q u e  in ten tam os r e 
p ro d u c ir ,  deben  se r  de aquellas que  por  la n a tu r a 
leza de  sus  ra íces d iv idan  la t ie r ra  en  lo posible y  
1 g red u zc an  á sus  m enores  porciones. La patata,  
el n a b o ,  la zanahoria  y  o tras  sem ejan tes  se rán  p re 
fe rib les  en  estos c a s o s , y  son las q ue  de jan  m ejor  
p rep a ra d o  el te r r e n o  p a ra  la b u e n a  form ación de 
u n  prado.

, Las cosechas pueden  c o n tin u a rse  por tres  ó cua
t ro  años seguidos a l te rn an d o  las especies según  el 
m e jo r  s istema de ro t a c ió n , y  d u ra n te  este espacio 
de  t iempo ob tendrem os b uenos  resultados,  a u n q u e  
n o  se abone la t ie r ra  , al menos en  los dos p r im e 
ros  a ñ o s : en  los re s tan tes  deben  darse  estos abonos 
de u n a  m an e ra  c o n v e n ie n t e , po rque  in te resa  que  
a l  s e m b ra r  el prado el t e r re n o  quede  sufic iente
m e n te  abonado y  mullido  si q u e rem o s  sacar los 
beneficios que  exigen n u es t ro s  trabajos.

Las labores de p reparac ión  d eben  darse  con di
ligencia  y  cuidado, teniendo la p recaución  de ap la
n a r  el suelo antes  de la s iembra para  e v i t a r l a s  
d es igualdades ,  y  para  q ue  puedan  g e rm in a r  con 
igualdad las semillas que  hemos diseminado. Esta 
ú ltima operación es de la m ay o r  importancia,  m a
y o rm e n te  en  los suelos com pactos,  en los que  se 
amontona  fácilmente ia t ie r ra  removida por las la 
b o r e s , pues  que  por su  falla de ja r ían  de g e rm in ar  
las sem blas t e n u e s  y  ligeras de las plantas» g ra m í 
neas  que  c o n tr ib u y en  á fo rm ar el p iad o ,  pe rd ién 
dose ó e n te r rán d o se  e n tre  lo,, montones , quedando 
de esta m an e ra  c laros m as ó menos dila tados que  
d ism inu ir ían  la ferti l idad de la p radera  y le da r ían  
m al aspecto.

Dichas labores de  p reparac ión  se rán  de mas ó 
m enos p ro fundidad  , segun la que  tenga la capa de 
t i e r r a  c u l t iv a b le ,  y  segun  la calidad clel terreno .  
Los in s t ru m e n to s  q ue  usemos pa ra  estas labores es
t a r á n  tam b ién  en  re lación con 1a na tu ra leza  de esta 
m ism a capa de la superf ic ie ,  consu ltada  con la eco
nomía q u e  ofrezcan los brazos en  el país :  q u e re 
m os decir  q u e  si la t ie r ra  110 es ex trem adam ente  
fu e r te  y d u r a ,  y  los jo rn a les  no son del todo ca
r o s ,  p re fe r i rem os  la laya ai arado ,  p o rque  deja 
m ejo r  p reparado  el t e r r e n o ,  y  proporciona á las 
semillas y  á las p lan tas  m ejo r  germinac ión y  des
arrollo .

Las labores p odrán  p rac t ica rse  en  la p r im av era  
p o r  las ven ta jas  que  l levan  consigo las q u e  se dán  
e n  esta e s tac ió n ; pero  si el suelo es d u ro  y  fu e r te  
y  difícil de m uflir lo ,  p rac t ica rem os u n a  an te s  del 
in v ie rn o  pa ra  a p ro v ech ar  la b u e n a  disposición en 
q u e  queda  la t ie r ra  cuando  las escarchas y  las h e 
ladas la h an  beneficiado con su  provechosa in 
fluencia.

No deben  escasearse  estas labores en m an e ra  
a lg u n a  si q u e rem o s  o b ten e r  p rados productivos.  
E n  la In g la te r r a ,  donde el cult ivo  de las p rad era s  
está  e n  el m ay o r  estado de p rosper idad  , se dán  
con  f recuencia  y  po r  t re s  ó cu a tro  veces repetidas 
las labores  de p reparación  an tes  de s e m b ra r  el

terreno ,  p o rq u e  conocen por experiencia  q ue  de 
estos cuidados han  de r e su l ta r  los inm ensos p ro 
ducios qu e  les ofrecen los prados na tu ra les .  Por 
medio de estas labores con tinuas se d e s t ru y e n  las 
malas ye rbas  que  se van  desa rro l lando ,  p o rque  no 
todas g e rm in an  en una misma época, y  de este 
modo :/e consiguen prados cpie p roducen  y e rb as  de 
bu en a  calidad y  sin  mezcla de p lantas  dañosas é 
inútiles que  esquilm an luego el te r re n o  y nos obli
gan á desm ontar  n u e v am en te  la p radera  an tes  de 
tiempo.

Citaremos á continuación lo que  A. Young dice 
acerca  del método q ue  s iguen algunos agrónomos 
ingleses cuando  t ra tan  de r e n o v a r  u n a  p ra d e ra  ó 
fo rm ar la  por p r im era  vez:

« Q uem an an te  todo la t ie r ra  rem ovida  por  la 
p r im e ra  l a b o r , y  con ella todas las p lan tas  que  
v e je taban  en el suelo q ue  se in ten ta  s e m b r a r , y 
s iem bran  después  dos cosechas de rábanos  q u e  ha 
cen apacen ta r  al ganado lanar  en  el mismo cam 
po. La segunda d eben  comería  las re-sos á p r in c i
pios del mes de Febrero .  Dán en  seguida una  la
bor  y dejan descansar la t ie rra  hasta  fines de Mar
zo, arándola  después de este té rm ino  u n a  ó dos 
veces si es necesario. Repiten  todavía esta labor,  y 
al cabo de pocos dias s iem b ran  las semillas y las 
c u b r e n  con el ra s tr i l lo  y .aplanador.

Se s iem bra  una mezcla compuesta  de cebada, 
trébol blanco , trébol encarnado  y  d iversas g ra 
míneas.  El p r im er  año se hace pastar  la v e r  basque 
ofrece un  excelente  pasto desde principios de Abril,  
y  sigue dando todo el año u n a  a b u n d an te  cantidad 
de forraje.»

Por lo q ue  se d esp rende  de este m étodo ,  q u e  en 
España podrá  su f r i r  a lguna  modificación, notamos 
q u e  es m u y  co n v en ien te  r e m o v e r  con g ran  cu ida
do el t e r r e n o  q ue  dest inam os para  los p rados ,  con 
el objeto de d e s t ru i r  las malas y e rb a s  y  de facili
ta r  á las semillas su  perfec to  desarrollo.

VARIEDADES»

UN MILLON POR UN JUGUETE (1).

Poco después  de la revo luc ión  de F eb re ro ,  m u 
rió casi r e p e n t in a m e n te  el Conde de L  en  uno
de sus palacios de N o rm a n d ia , quedando  su  jo v en  
esposa en  c inta  de algunos meses. M ien tras  d u ró  
su e m b a raz o ,  la familia del d ifun to  t ra tó  á l a  in 
consolable v iuda  con el m ayor  e s m e r o ; pero en 
cuan to  dió á luz  u n  robus to  infante,  se a n u b la ro n  
todas las f isonom ías , y  la Condesa tu v o  q u e  sopor
tar  el m al  h u m o r  de sus  cuñados y  cuñadas  , b u r 
lados asi en sus  esperanzas  de h e red a r  los in m e n 
sos b ienes  del d i f u n to , c uyo  goce pe r tenec ía  se
g u n  la ley francesa  á la m ad re  del Conde. Compla
cida con su  h i j o , cu y as  t ie rn as  facciones p ro m e 
t ían  u n a  pe rfec ta  sem ejanza  con u n  esposo á q u ien  
no podía o lv idar  la jo v en  m ad re  , haciéndose su p e 
r io r  á la familia ligada con tra  ella , tomó e nérg ica 
m en te  las r ien d as  de la adm in is t rac ión  de sus  m u 
chos bienes.

Se habló  m ucho  de sem ejan te  medida e n  el país; 
los pa r ien te s  c o n tin u a ro n  su  g u e r ra  sin  descanso, 
no perdonando  medio, por rep robado  q u e  en  sí m is
mo f u e se ,  n i  invec tiva  q u e  p u d ie ra  r e d u n d a r  en  
per ju ic io  de la p o b re  v iu d a ;  pe ro  esta hab ía  to
mado in trép ida  su  p a r t i d o ; y  su  firme con tinen te ,  
su  i r rep re n s ib le  conducta  , su  t e r n u r a  para  con su  
hijo á q u ien  ella misma daba el p e c h o , im p u s ie ro n  
p ro n to  silencio á todas las malas lenguas  del pais. 
Gozó a lgún  tiem po de su  t r i u n f o , dividiendo su  
t iempo en  dos p a r t e s ; u n a  consagrada  á su  q u e r i 
do hijo E d m u n d o ,  y  o tra  al r e cu e rd o  de su  m a 
rido.

Ya contaba el niño seis meses s in  q u e  su  sa lud  
h u b ie ra  sido amenazada por  el m en o r  s ín to m a , y  
la familia de L. se r e s i g n ó , pe rsuad ida  de qu e  con
taba  con u n  m iem b ro  m a s , y  para  largos años. La 
Condesa adm in is t raba  sus  b ienes  á satisfacción de 
sus  vecinos ,  y  sobre  todo de sus  c o lo n o s , de los 
q ue  e ra  , po r  decirlo  a s í ,  la m ad re  común. De r e 
pen te  la alegría q u e  re in ab a  en  su  casa fué t u r 
bada por  u n a  g rave  indisposición del t ie rno  Ed
m u n d o ;  y el m as háb il  médico de la localidad, lla
mado pa ra  p re s ta r le  su  a s is ten c ia , declaró que  el 
n iño padecía  los dolores q ue  preceden  á la p r im e ra  
dentición. La jo v en  y  graciosa Condesa prometió 
u n a  rica recom pensa  si su  quer ido  E dm undo  se 
l ib raba  de las cris is  q u e  cada vez se hacían mas 
violentas.

Pero el a r te  parecía  ineficaz, el n iño  se desm e
joraba  v is ib lem ente  , y  la familia de L. se regoci
jaba ya con la m u e r te  de la c r i a tu r a ,  esperando  
desposeer á la Condesa y  obligarla,  á a bandona r  ios 
r icos dominios que  su  m arido no había  tenido 
t iempo do legarla  por tes tam ento . Todos los re m e 
dios se habían empleado in ú ti lm en te ,  y  el niño 
casi agonizaba ya, cuando un  joven  de la vecindad, 
y  que  llegaba de Par ís  , se dirigió casua lm en te  ai 
palacio. La desolada m adre  q ue  le conocía le dió 
p a r te  de sus m orta les  tem ores ,  y le habló de las 
te r r ib les  consecuencias que  aca r rea r ía  la m u e r te  
de su hijo. El j o v e n ,  conmovido por las lágrimas 
y  la desesperación de la v iu d a ,  le dijo  e s t rec h án 
dole la m ano :

— Enjugue  Y. sus^ l á g r im a s , bella Condesa; co
nozco el mal del niño ; he hecho a lgunos estudios 
de c irugía  dentríí ica , y m e encargo de su  curación.

— Leopoldo, di jo la  Condesa: hablando con tal l i
gereza dei dep lorab le  accidente que  me llevará  al 
s e p u lc ro ,  ¿ in su l ta  Y: á u n a  pobre  m adre?

— Señora ,  repuso  el joven ,  el padecimiento  dé los  
d ientes  es difícil para vu es tro  querido  Edmundo; 
ven d rem o s  en  ayuda  de la na tura leza ,  y sa ldremos 
adelante.

— Expliqúese Y. mas c la ram en te  , Leopoldo , sin 
to r tu r a r m e  así á su  satisfacción.

— Bella Condesa, ¿ v é  V. este ta l ism án ?  repuso  
Leopoldo m ostrando  u n  objeto redondo color de 
chocolate ,  y  sem ejan te  á los ju g u e te s  de marfil que

(1) El ar tícu lo  q ue  sigue es u n a  ligera m u es tra  
del p u ff inglés felizmente  trasp lan tado  desde las 
del Támesis á las orillas del Sena. T rátase  en él tan  
solo de encom iar el inven to  de u n  den tis ta  , el cual 
con singu lar  modestia  ha hecho d epender  de aquel  
la felicidad y la fo r tu n a  de u n a  familia en te ra .  Re
comendam os á n u es t ro s  lectores  este curioso p ro 
ducto  de la c h a r la tan e r ía  m o d ern a  para  ponerles  
en  gu a rd ia  con tra  sus  s e m e ja n t e s , q u e  no poco 
a b u n d a n  e n  todos los países ac tua lm en te .

(A7. de la R.)

lan á los niños cuando  están  echando la d e n ta -  
lu ra .

La dueña  del palacio m iraba  estupefacta  , no 
cabiendo si debería  enfadarse  ó e sp e ra r  paciente
mente el desenlace d é la  av en tu ra .

— ¿Ye Y. este ta l ism án?  repitió  Leopoldo.
— No creia á Y. insensib le  hasta  el ex trem o de 

b u r la rse  de las a la rm as de u n a  pobre  m adre .
— Señora , este talismán salvará  á su  hijo de Y. 
— O es Y. loco, ó u n  h o m b re  sin  corazón.
— Ni lo uno  ni lo o t r o ,  bella Condesa; soy algo 

dentista , discípulo del cé leb re  W illiam Rogers.
La Condesa se aproxim ó á Leopoldo, y  u n  r a 

yo de esperanza  ilum inó su  mirada.
— En n o m b re  del cielo salve Y. á mi Edmundo, 

exclamó con tan  doloroso a c e n to , qu e  Leopoldo se 
estremeció.

— Lo p r o m e t o , señora  : condúzcame Y. á la c u 
na de su hijo.

El niño E d m u n d o , el único h e red e ro  del Con
de de L , la única y frágil b a r re ra  que  detenia
en sus  ávidas p re tensiones  á u na  codiciosa familia 
de cuñados y  c u ñ ad a s ,  acababa de pasar por una  
cris is  cuando Leopoldo se acercó á su c u n a : a p re 
su róse  á poner  en sus manos el talismán , cuyas 
v ir tu d e s  e ran  desconocidas au n  , y esperó á que  el 
niño se lo llevase á la boca: no tardó e! paciente 
en h ace r  este m ov im ien to ;  mordió repelidas veces 
aquel ob je to ,  que  se llenó de saliva.

— S eñora ,  exclamó Leopoldo en  tono de triunfo; 
el Conde de L.... se ha salvado, y  conse rva  su hijo.

La Condesa 110 p restaba a u n  gran  fé á las e n 
fáticas p rom esas de su  v e c in o ; pero  como el n iño 
parecía  su f r i r  m enos , sus  m ate rna les  in qu ie tudes  
se calm aron por instinto.

Al dia s iguiente  un a  g r a n d e , u n a  inm ensa  n u e 
va se esparcía por todos los pueblos  y  aldeas de 
las inmediaciones.  La señora  Condesa l loraba de 
a leg r ia ;  el p o r te ro  de la p a r ro q u ia  vestía  su  m e
jo r  casaca ; las viejas co rr ían  á la iglesia; las j ó v e 
nes y  los jóvenes  ba ilaban  sobre  el césped q ue  r o 
deaba  el castillo. U n  g ra n  suceso causaba  aquel
e n tu s ia s m o : el t ie rn o  Conde de L  había echado
su p rim er diente.

Los re s tan te s  s igu ieron  m u y  p r o n t o , s in  que  la 
c r ia tu ra  sintiese  n in g ú n  d o l o r , y  la jo v en  v iuda 
t r iun fó  u n a  vez mas de la avaricia  de sus  colate
rales. En los p r im ero s  t ra sp o r te s  de su  reconoci
m iento  , habló  á Leopoldo en té rm inos  q u e  h ic ie ron  
concebir  á este la e speranza  de u n  m atr im onio  tan  
ventajoso como honroso para  él. Yisi taba d iar ia 
m en te  á la noble  Señora  , de qu ien  v ino á ser  co
m ensal  inseparable .  Glosábase esta amistad en  el 
p a i s ; pe ro  como la Condesa había  s iem pre  o b se r 
vado u n a  conducta  exen ta  de toda sospecha , la 
maledicencia no osaba a v e n tu r a r  demasiado en  
desdoro de su  v i r tu d .

— L eopoldo , dijo u n  dia á su jo v en  y  asiduo 
a c o m p a ñ a n te : Y. ha salvado á mi hijo con u n  j u 
guete  , y  a u n  no h e  pedido á Y. la explicación de 
este prodigio.

— S e ñ o r a , respondió  el jó v en  , este  secre to  , q u e  
de jará  de serlo en  ade lan te  , lo he  adquirido  del 
c é lebre  W il l iam  Rogers.  ¿No he  dicho á Y. q u e  m e 
he dedicado por espacio de t re s  años e n  Par is  al 
estudio de la c i r u g í a , a tra ido por la inm ensa  r e 
putac ión de R o g e r s , de q u ien  solicité ser discípulo 
y  tu v e  el honor  de conseguir lo? El ve rano  último, 
luego que  á sus  in n u m e ra b le s  d e scubrim ien tos  aña
dió el del c h u p ad o r  de dentic ión  , la envidia  que 
sigue s iem pre  los pasos del n ovador ,  levan tó  con
t r a  el hábil  in v en to r  mil  y  mil  in t r ig a s ;  pero  él, 
seguro  del éxito, con tinuó  sus  experim entos ,  y  p e r 
feccionó de tal modo la sus tancia  de que  se com
pone el c h u p a d o r ,  q u e  es hoy  u n a  panacea infali
b le  p a ra  los dolores y  accidentes de la p r im era  
dentic ión .  He dicho , be lla  Condesa ; y  ya  vé Y. que 
si no hubiese  conocido al i n v e n t o r , su  hijo de V. 
no exis tiría.

— Y la familia de mi m a r id ó m e  h abr ía  hecho sa
l ir  de este palacio.

— Soy m u y  feliz e n  h a b e r  con tr ibu ido  á a le ja r 
le s ,  y  pa ra  m ucho  t iem po: estoy seguro  de ello 
po r  eso repito  todas las m a ñ a n a s , pensando  en el 
c é leb re  W il l iam  R o g e rs ,  mi m a e s t ro ,  las palabras 
de no sé qué  poeta trágico :

¡ La am istad de un  grande hombre, es un beneficie 
de los d ioses!

— Leopoldo, yo he contra ido  para  con Y. una 
deuda  q ue  n u n c a  podré  pagar.

— Le sería  á Y. m u y  fácii.
— ¿ Cómo?
— Aceptándome por esposo.
— ¿Piensa V. en ello, Leopoldo?
— Todos los d ia s ,  bella Condesa.
— ¡Qué audacia!
— i Qué felicidad si lo lograra  l 

No se sabe cómo te rm inó  este diálogo; pare  
L eopo ldo , sea qu e  la jó v en  viuda le profosára  ya 
a f e c to , sea por o tra  causa , se casó dos meses des
pués  con la jóven  Condesa de L . . .« q ue  consintió 
en  l levar en adelante  u n  apellido m odesto ,  en o b 
sequio ,  decía e l la ,  de su  h i jo ,  que  tenia necesidad 
de u n  p ro tec to r ,  de u n  sosten.

La boda fué e sp lé n d id a ; h u b o  m uchas  fiestas, 
y  la viuda no tendrá  que  a r r e p e n t i r s e ,  segun  se 
d ice ,  de, hab er  corrido  segunda  vez los azares  del 
h imeneo. **

Al principio del m es de Agosto de 1850,1a g ra
ciosa pareja y el jóven  Conde, q ue  ya  no viste e n 
v o l tu ra  , d e sem barca ron  en  Par is  en  un t ren  de 
recreo. La p r im era  visita de Leopoldo y  de su  bella 
com pañera  fué para  Mr. W il l iam  Rogers.

— Señor m ió , le dijo la ex -C ondesa ,  debo á 
v u e s t ro  chupador  de den tic ión  la conservac ión y 
la vida de mi hijo.

— Y y o ,  dijo Leopoldo, le debo la felicidad de 
v e rm e  unido á la mejor y mas amable  de las m u -  
g e re s ,  y de gozar 50,000 libras  de ren ta .  Ya ve Y., 
quer ido  m a e s t r o , qu e  los pocos meses pasados en 
su  compañía no h an  sido perdidos para  mí.

— Recom endaré  el c h u p ad o r  de dentic ión á todas 
las m a d r e s , exclamó la ex-Condesa.

— La a v e n tu ra  t iene  algo de novelesca al p a re 
c e r , dijo Leopoldo, y sin  em bargo  es h is tórica ;  la 
co n ta ré  y  la pub l ica ré  u n  dia bajo este  t í tulo:

Un m illón  por u n  juguete.

— Qué fe l ic idad , añadió la jó v e n  Mr. W ill iam
R ogers ,  s in  v u es t ro  c h u p a d o r ,  mi h i jo ,  q u e  ve  Y. 
t a n  b u e n o , estaría  m uer to .

— Me considero m u y  v e n tu ro s o ,  s e ñ o ra ,  re sp o n 
dió el cé lebre  i n v e n t o r , e n  h a b e r  con tr ibu ido  á la

felicidad de Leopoldo y  á la v u e s t r a ; pero  no olvi
déis q u e  si a u n  poséis u n  m i l ló n , lo debeis á u n  
ju g u e te .

Y el dentista  , después  de h a b e r  despedido á sus 
nu ev o s  a m ig o s , exclamó con Horacio:

¡ O d iva  potens 
quee regis A n tiu m ll

GACETILLA D  TEATROS.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —  La función  dada a n 
teanoche fué  m u y  am ena.  E n  la Marcela se d is t in
guieron la señori ta  R a m o s , y  los jó v en es  Cáceres, 
Zamora y  Manini. El público llamó á  todos á la es
cena colmándolos de ap lausos ,  como al distinguido 
m aestro  del Conservatorio Sr. Luna.

 T e a t r o  d e l  C i r c o .— C a d a  n o c h e  aginada m as  la
linda opere ta  El g ru m ete , ap laudiendo  m u ch o  el 
público d iferen tes  p iezas ,  y sob re  todo la preciosa 
barcarola  final. La e jecución es exce len te  por  p a r te  
del Sr. Salas , y esm erada  por la de los d e m á s ,  dis
tinguiéndose  la Sra. Moscoso.

 T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  —  No e s  c i e r t o  q u e  este
coliseo continúe  ab ier to  todo el v e ran o  , pues  c ie r 
ra las pu e r ta s  el 30 del c o r r i e n te  lo mismo q u e  el 
Circo.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  20 de Jun io  de 1853 á  las tres  
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 44 1 /8 .
Idem diferido, 23 7 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por

00 . 20 p.
Amortizable de prim era en nuevos títulos, 1 0 3 /4 . 
Idem de segunda, 5 5/16.
Acciones del Banco español de San Fernando 1 05 1 /2  d, 
Material del Tesoro p referen te , 60 p.
Idem no preferente, 50.
Idem sin interés, 36 d.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 105 1 /2  p. 
Fomento de 20 0 0 r s . , 80 1 /2 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-15.
Paris , 5 29 d 
Alicante, 1 /4  d.
Barcelona , par pap. d.
Bilbao , par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
C oruña, 1 /2  pap. d. ^
G ranada, 1 /2  d.
Málaga , 1 /2  d.
San tander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
V alencia, par pap. d.
Zaragoza , 1 /2  d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS

DE JU RISCO N SU LTO S.

Distrito de M adrid.

Esta comisión ha acordado abrir el juicio contradic
torio que previene el art. 32 de los estatutos para  de
clarar con derecho á la pensión que solicita Doña María 
Joaquina Cantero, viuda de D. Alfonso Peralta, aboga
do, individuo de dicha sociedad, el cual nació en la vi
lla de Pastrana en 23 de Enero de 1 804; contrajo ma
trimonio en 1.° de Mayo de 1 839, y falleció en esta 
corte en 21 de Enero último, hallándose inscrito como 
tal socio desde 1 4 de Agosto de 18 41.

Los que tuvieren que hacer alguna reclamación con
tra la exactitud de los hechos citados ó contra el dere
cho que alega la interesada para el goce de su pensión, 
la dirigirán en el término de un mes, contado desde la 
fecha de este anuncio , á la secretaria de la comisión, 
calle del Carmen, núm. 21, cuarto segundo de la iz
quierda.

Madrid 16 de Junio de 1 853.—José María Sanz, 
secretario.

Se suplica al que tenga el privilegio original del 
juro núm. 19 sobre puertos secos de Castilla, su capi
tal 365,685 mrs., y cuyo paradero se ignora, se sirva 
entregarlo en Madrid á D. J. M. de A rana, Cava baja, 
números 32 y 34 , cuarto segundo, 1

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las nueve de la noche.—

Teniendo en cuenta la dirección el trabajo extraordina
rio que durante la temporada ha desempeñado la señora 
Palma, la ha ofrecido un beneficio, destinando al efec
to la noche de hoy. En obsequio á la beneficiada toma
rán parte en esta función los Sres. D. Juan Moliberg y 
D. Agustín Melliez.—Sinfonía del Nabuco.— La hija de 
las flores , comedia en tres actos y en verso.—Variacio
nes de violin, compuestas y  ejecutadas por D. Juan 
Moliberg.—Aire de la montaña, pieza tocada en el cor
netín por D. Agustín Melliez.—Gran fantasía compues
ta y ejecutada en el xylocordeon ( instrumento de paja 
y madera ^ , por D. Juan Moliberg.— Un cuarto con dos 
cam as , comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las nueve de la noche. —
Sinfonía.— Buenas noches , Sr. D. Simón, zarzuela en 
un acto.—Baile. — El Grumete , zarzuela en un acto.— 
Baile.


